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REÉGEK AL OTGRBABIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA e 

, EL seño — INGENILAO JAIME *"GRENO Venntuuen y Én 8Y CALIDAD 
  

  

ox EPASENTANTE CECAL 90 LA ComPañfa DE RESPONBA. 1LIDAD 
- 27 
  

LIMITADA "COMSULTORA IN.ET Cy IMucccIERIA Y UESARROLLO TiCa     
 



; 10 

“u 

12 

18 

14 

15 

18 

u 

18 

19 

27 
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DOGTORA  NgrWa PLAZA DE danclas NOTARIA PÚBica pe Gual   
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DEL ACTA OL LA SESIÓN DE JunTA GEMERAR  EXTRAGROLSAw 
  

BLA DE S9801ÓS — IMVIEGSADA ANTES, EN LA QUE ez SNTE 148 i++ 
ñ | a Z Y ! : - z 
  

OLARABUENES ANTERIORES Y LA EXPACICÓnN 8%  WALYNTAS NE LA 
  

TOTALIDAD 0% 103 306109 RU LA REFERIDA ammrrñÉn . DETER 
! | ] | : t 

  

RHINADAMENTE s El CONPARRO LL HTR DEGLARA QUE LA PREAENTE ES” 
1 0 - l 

ensrura — *Úúsuina 
| == = 

VERSA SOBRE LA REFORMA — SEL ARTIGULE rana A IEFABMA, E 291 
| a 
  

A aenpañiÑa y EN ESTA — BE LA 
rr A 
  

SUAL EL remar 10 PE A SAT DA QUE ERA A 0UGAD 
  

SE GUAYAQUIL) DE MUDA — PARA SER LA CIUSAD 0 Quero e 
l , , IA A O E 
  

PARA ESTE OISETA 9 ACOMPAÑA UN EJEMPLAR OUL ATA 
| : t . E . : 
  

  

QUE 28€ 00PIE  EMLA MATRIZ y copar PARTE INTEGRANTE OE 
= 1 . | J ; ! 
  

LA PRESENTE £SGR1ITURA PÚÓsiica Y COMSLUCIAN : Gfencar , SE 
: Lo . i e 
  

Hor NeTaRsE, BAR —— GUMPLIMEZ, TO A LAS PFRRMALISADES QuE 
? | 
  

SOM NEGEBARIAS PARA LA PERPEGTA VALIBER: Y FINMERA ¡0% E8- 
    TA USERITURA PÚBLICA. FIRMADO) SOGTAR ÁNGEL Duante Vato 

, ; L l : , .     > 

LA ESCRITURA PÚBLICA GOMTENIOA DE LA CITADA NEFOREA. ESTATUTA= 

PAÑA UL OBJETOS CLAUSULA . CUARTA 1 SursasTOS 105 ANTECEDEN 

1 

E 

BE OLA UNGIGADA | SESIÓN EE JURTA] GENERAL AE SE6103 ; — PARA 
: | C ! . me



10 

11 

12 

19 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

24 

27 

LA nminura ) Lafea QUE FUE LA PRESENTE ESUALTURA BÉ ”RiNe 
  

MANSO PARA EONITANSIA EN UNIDAS SL  A46TE6 CANMIGO, Ub Ne ya 
é 

RIO 06€ TOO LO  OUAL 18Y PE. A F) Img. Járme Mo 

  

2ENO ye Co. 
  

k CS. 2900177627 «CT. 07405 ¿Forster Cartes Quiliénez VeLÁs 
  

2 COTA RJO Primero EnNcangara sE La NeTÁRiA Dusfra <= 1 
  

  

DE LA SISIOM DZ JUNTA GENZRAL ZXTRAOSDINACIA DÉ 
  

SUZIOS DE Lá COMPAañlaA DE RESPONSAB1L1Ds0 LIMITADA "OONSUL= 
  

TORA > INDZTC. INGZUIZ2JA Y DICARROLLO TÍCNICO Co. LTDA": CO 
  

PONIENTE AL 914 CATORSZ DZ JULIO D2 MIL VOVICIINTOS OUHE 
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¡ TRA | PARTE ÉSTA —. PREVIAMENTE (KUE EL MEJOR, CUM LIMLENTO 
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TÉRAINOS AVE ANTECE ¿lb JUNTA  GENZREB PE S9CI0S , POr 
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NÍA —— USUSIRIS Ñ LA ESSRITURA PÚRLISA sE KEFARMA 3E ESTATUTAS.. 
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CUMPLEME PONER EN SY CONOCIMIENTO QUE LA, PRIMERA JUNTA, GE- 
  

NERAL DE SeCIBS BE ¡LA CemMPAÑÍA "CONSULTORA INDETEC ,' INGE 
  

NIERIA Y DESARROLLO TECNICO C. LTDA.f CELEBRADA EL BÍA 
  

VEINTE Y CIBCÓ DE MARZO BE MIL NOVECIENTOS OCHENTASTUVO. EL 
  

ACIERTO DE DESIGNARLO A USTED ' PARA EL CARGO DE GERENTE! GE 
  

RAL ¿POR EL PERIODO ESTATUTARIO DE CINCO AÑOS. EN El EJERCA- 
  

Ci0 DE TALES FUNCIONES, CORRESPONDE A USTED LA REPRESENTA- 
  

CUÓN LEGAL, JUBICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA ComPañía, PUDIEN- 
  

DO SUSCRIBIR A NOMBRE DE LA MISMA¿CUALQUIER DOCUMENTO U 
  

OBLIGACIÓN RELATIVA AL OBJETO) SOCIAL SIN NECESIDAD DE AUTE 
  

RIz,CIÓN ALGUNA.SUS ATRIBUCIONES CONSTAN EN EL ESTATUTO 
  

SOCIAL, QUE APARECE EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 
  

DE LA COMPAÑÍA AUTORIZADA EL VEINTE DE NOVIEMBRE DE. MIL, NO) 
  

VECIENTOS SETENTA Y NUEVE POR LA NOTARIO DE ESTE CANTÓN, »aqc- 
  

TORA NORMA PLAZA DE García E INSCRITA EN EL REGISTRO MEN- 

CANTIL. BE GUAYAQUIL, EL DÍA D0CE DE MARZO DE MIL nevd- 
  

CIENTOS OCHENTA + ESTE NOMBRAMIENTO SE VUELVE A EMITIR 

      A FAVOR DE USTED, COMO RECTIFICATORIO DEL EmMiTIDO EL Ha 
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EN EL REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL ¿EL VEINTE Y 0CHO , ¿ == , , _ z = 
  

DE LOS MISMOS MESY AÑO 5 EN VISTA 05 QUE DICHO NOMBRAMIENTO 
  

HABÍA — OMITIDO DETERMINAR QUE, EN EFECTO, SU CALIDAD BSÍLA 
  

DE GERENTE GENERAL BE¡LA COMPAÑÍA. ARENTAMENTE. F)ING. ANTp- 
  

Nio LANDÍVAR VILLAVICENCIO PRESIDENTE AD=H0C DE LA PRIMERA 
11 : , z 
  

JUNTA GENERAL IDE SOCIOS.- EN LA PRESENTE FECHA ACEPTO EL _CARkce 
  

DE GERENTE - GENERAL DE LA COMPAÑÍA " CONSULTORA INDETÉC >INGEÑI1E- 
  

Ria Y DESAROLLO. TECNICO Co LTDA. | GUAYAQUIL ¿CATORCE DE 
  

JUÑIO DE MIL, NOVECIENTOS OCHENTA, . F) ING. JAIME MORENO. V o] 
  

CERTIFICO: QUE ESTE MOMBRAMIENTO FUE INSCRITO HOY,DE FOJAS 
  

VEINTE Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO A VEINTE Y¡UN MIL Lres- 
  

CIENTOS SETENTA Y SEIS NÚMERO CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y. 
  

CUATRO DEL REGISTRO MERCANTIL. Y ANOTADO BAJO EL NÚMERO CATORCE 
  

MIL, SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE DEL REPERTORIO. GUAYAQUIL) A 
  

0CHO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA». EL Reo1straohr y 
  

MERCANTIL.— FAB. HECTOR ALCIVAR — ANDRADE.—HAY UN. SEUL +) 
  

'Ñ 
  

] po, Y 
    

SE eTtercGó Ante MÍ. EN FE DE A 
  

PRIMER TESTIMONIO, qUÉ seLLO Y AR MT Libor 
  

BE NeTario PRIMERO ENCARGADO DE LA WIR A EN _GUA- 
  

YAQUILy EL DOCE BE AGOSTO DE MIL pass 
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2359, dicteda por el Intendente de Compeñíes, el veintiuno 

ez 
de fbril del presente eño, se tomó nota de este Escritu- 

ra a fojas 6.765 del Registro Mercantil de mil novecientos 
  

n ochenta, el mergen de la inscripción respectivaes- Abiocust 
  

diez i seis de Junio de nmilynovecientos Anote 
YA 

      
£l kegistrador Mercantil¿- ] 
      

  

          

  

fria | 2 
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CANTON GU+Ya3QUIL . 

Vaser ado por es trabajo 

Ss /ClÉS ento y 
  

  

     

  

  

CERTIFICO: que en esta fecha, tomé nota el mergen de la matríz de 18 
  

de julio de 1,980, del contenido de la Resolución lo. IG-RE=91 0359 
  

expedida por la Intendencia de Compeñfas el 21 de abril de 1.991, de 

haberse aprobado el cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil a 
  

le ciudad de Quito de la comvañfa de responsabilidad limitada denomi, 
  

nada "CONSULTORA INDETEC, INGLNIERIA Y DISARROLLO TECNICO C. L'DA." 
  

Y la reforma de estatutos constantes en la copíh de la escritura que 
  

entecedes- Guayaquil, 25 de junio de 1.98, / 
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ivayeguild, de veinte y uno de Aaril de ail novecientos ochente y y 

  

na, bmja el núnero 695 del “egiatro Mereentíl, toso 1124 luede ER 
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